
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 247 Viernes 30 de diciembre de 2016 Pág. 13070

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

6-
11

30
9

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
TRANSFORMACIÓN DE EMPRESAS

11309 SISTEMAS ALUMISAN, S.A.

Transformación de Sociedad Anónima en Sociedad Limitada.

En la Junta General Extraordinaria Universal, celebrada el día 23 de diciembre
de 2016, se acordó por unanimidad de todos sus socios la transformación de la
sociedad de anónima en limitada, que girará con la denominación de SISTEMAS
ALUMISAN, S.L.; la debida conversión de acciones en participaciones; el balance
de transformación y los nuevos Estatutos Sociales.

Ninguno de los socios ha hecho uso del derecho de separación de socios que
la ley les reconoce. Todo ello, a los efectos del artículo 14 de la Ley 3/2009, de 3
de abril.

Santiago  de  Compostela,  26  de  diciembre  de  2016.-  Los  Consejeros
Delegados Solidarios,  Presidente y Secretario del  Consejo de Administración
respectivamente, Amador Rodríguez Fernández y José Ángel Vázquez Suárez.
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